
 

 

    CONCEJO DELIBERANTE 

ORDENANZA Nº 953/2018 

CREACIÓN BANCO DE TIERRAS MUNICIPAL 

FUNDAMENTOS 

VISTO:  

La situación de déficit habitacional que registra la localidad de Villa 

Santa Rosa, 

La necesidad de contar con un "BANCO DE TIERRAS" en el ámbito 

municipal, que coadyuve a la satisfacción de la creciente demanda de 

viviendas, ya sea canalizándola a través de planes oficiales, o impulsando los 

sistemas de "Autoconstrucción". 

CONSIDERANDO: 

Que la creación de un sistema de incorporación de tierras y/o lotes al 

patrimonio municipal permitirá contar con un recurso genuino para satisfacer la 

demanda  de las mismas; 

Que el acceso a la tierra urbana y a los servicios básicos se transforma 

en una meta difícil de alcanzar para los trabajadores y los sectores populares; 

Que las políticas de regularización dominial y otras complementarias que 

han implementado los distintos niveles de gobierno para atender estas 

situaciones críticas siempre marchan muy por detrás de la dinámica 

poblacional resolviendo solo parcialmente situaciones de larga data y 

transfiriendo problemas y generando otros nuevos a las familias (pagos que no 

pueden afrontarse, cargos y costos de urbanización, etc.) 

Que los distintos programas de construcción emprendidas por el Estado 

Nacional, Provincial o Municipal, requieren de pronta resolución del problema 

de tierras aptas para su concreción; 

Que la existencia de grandes fracciones baldías se transforma en un 
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vallado al progreso barrial, verificado en la ausencia de veredas y cercos, en la 

presencia de malezas, constituyendo dicha circunstancia incluso, un riesgo 

cierto para la seguridad de los vecinos. 

Atento a ello y a las facultades que le otorga la Ley de Municipios Nº 8102 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE VILLA SANTA ROSA 

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 

ORDENANZA Nº 953/2018 

ARTÍCULO 1º. Crease el Banco Municipal de Tierras dependiente del 

Departamento Ejecutivo Municipal, con las funciones establecidas en la 

presente. 

ARTÍCULO 2º- Será su misión, la de intervenir en todo lo concerniente a las 

tierras fiscales pertenecientes al dominio municipal y todas aquellas posibles de 

ser incorporadas al mismo, como así también respecto a aquellas  con 

transferencias a dicho dominio por el Fisco Provincial o Nacional. 

ARTÍCULO 3º.-  El Banco de Tierras estará conformado por: 

1) Las tierras que provengan de: 

a. Lotes y/o fracciones que actualmente integran el patrimonio 

municipal y que a través de la Ordenanza dictada al respecto se 

declare de utilización para construir viviendas. 

b. Donaciones y/o legados sin cargo específico provenientes de 

organismos no gubernamentales, personas físicas o jurídicas. 

c. Traspaso de tierras provenientes del estado nacional o provincial. 

d. Subsidios no reintegrables que percibiera de cualquier ente u 

organismo nacional, provincial o internacional, sean estos estatales o 

privados, destinados específicamente a conformar el Banco de 

Tierras. 
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e. Los bienes adquiridos en pública subasta en las cuales la 

Municipalidad fuese parte actora. 

 

2) Las tierras que se adquieran con: 

a. Los fondos provenientes de recupero de cuotas de planes 

municipales de viviendas  

b. Fondos previstos en el presupuesto Municipal 

c. Venta de lotes de propiedad municipal, previa autorización por parte 

del Concejo Deliberante. 

 

3) Las tierras que se adquirirán mediante acciones administrativas y/o 

judiciales 

a. Adquisición directa. 

b. Aquel caso donde la Municipalidad fuese parte actora en procesos 

judiciales en los que subasten bienes inmuebles. 

c. Por prescripción administrativa, acciones judiciales por abandono y 

expropiación (conforme los alcances de la Ley de Municipios Nº 8102 

y Decretos Reglamentarios). 

ARTÍCULO 4º.- Serán funciones del Banco Municipal de Tierras: 

a) Efectuar y mantener actualizado el relevamiento y catastro de los terreno 

fiscales pertenecientes al dominio municipal. 

b) Determinar el estado de ocupación de los mismos, tomando medidas 

para su custodia efectiva. 

c) Incorporar y registrar todas las tierras que sean transferidas al municipio. 

d) Identificar las tierras aptas para el desarrollo de programas y planes de: 

infraestructura y equipamiento comunitario; aperturas de calles, vivienda; 

locales comerciales, reservas naturales y culturales. La identificación se 

realizará de acuerdo a los requerimientos emanados de la legislación 
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municipal, provincial y nacional dictada al efecto, proponiendo su 

adquisición, venta, cesión, permuta o expropiación. 

 

ARTÍCULO 5º.- Los fondos detallados en el artículo 3. inciso 2) serán 

destinados la adquisición de lotes que pasarán a conformar el Banco de Tierras 

municipal y a la provisión en dichos lotes de servicios de infraestructura (Agua 

potable, energía eléctrica, desagües cloacales, pavimento, etcétera). 

ARTÍCULO 6º.-El Banco de Tierras y su órgano de administración 

desarrollarán sus funciones teniendo en cuenta los siguientes criterios como 

políticas prioritarias y fundamentales del Banco: 

a.  Promover el desarrollo humano, compensando las desigualdades en la 

localidad. 

b. Fomentar el ahorro y el esfuerzo personal y familiar. 

c. Coordinar sus acciones con programas provinciales y nacionales que 

propendan al desarrollo sostenible y habitacional. 
 

ARTÍCULO 7º.- Las características generales de las tierras a adquirir deberán 

ser: 

1. Partes de zonas residenciales, de acuerdo a las planificaciones 

habitacionales actuales. 

2. Aquellos que permanezcan ociosos y sin destino establecido. 

3. Próximos a servicios de infraestructura necesarios. 

ARTÍCULO 8º - La Municipalidad regularizará en forma inmediata el estado de 

dominio de los lotes por esta iniciativa cedidos, para que los beneficiarios 

puedan acogerse a los planes de autoconstrucción o solicitar créditos. 

ARTÍCULO 9º - El Departamento Ejecutivo dispondrá la forma de pago por 

parte de los beneficiarios de tierras Municipales que se encuentren 

encuadrados en el contenido de la presente Ordenanza. 



 

 

    CONCEJO DELIBERANTE 

ARTÍCULO 10º: Las viviendas que se construyan en los lotes adjudicados por 

este Sistema deberán contar con la previa aprobación de planos por la 

Secretaría de Desarrollo Urbano. 

ARTICULO 11º: AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a 

reglamentar la presente Ordenanza.  

ARTÍCULO  12º.- COMUNÍQUESE, publíquese, dese al Registro Municipal y 

archívese. 

“Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de Villa Santa Rosa, a los treinta días del 

mes de julio del año dos mil dieciocho” 

 

Promulgada por:  

Decreto Nº    052/2018 

De fecha: 31/07/2018 

 


